
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA) 

Primero (1º) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 53 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 02/diciembre/2021. 

  

Proceso:  EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA Nº  2019-00153 

   Ejecutante:   CLAUDIA MIREYA BARRANTES CASALLAS 

    C.C. Nº 20.723.865 

 Ejecutado:   GERMÁN GALINDO MORENO 

    C.C. Nº 2.842.602 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que pone de presente la información proveniente 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ubaté visible a folios 141-148 del 

expediente, el despacho,   

 

RESUELVE 

 

Agréguese a las diligencias el oficio No. 0074 del 09 de febrero de 2021 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ubaté obrante a folios 141-148 con nota 

devolutiva y déjese a disposición de la parte ejecutante para los fines que considere 

conducentes.    

 

NOTIFIQUESE  

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez. 
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